
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CUNDINAMARCA 

 Sala Civil – Familia  

 

 

Bogotá D.C., tres (3) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Ref: Verbal de Omaira, Duván, y Patricia 

Cifuentes Bravo c/. Jeferson Alexis 

Cifuentes Rojas. Exp. 25183-31-84-001-

2019-00002-01. 

 

Como quiera que se dan los presupuestos que al 

efecto prevé el artículo 152 del código general del proceso, 

concédese el amparo de pobreza solicitado por los demandantes, 

pues es indudable que de lo manifestado por los solicitantes 

sobre el particular donde dan una explicación acabada de su 

actual situación económica, así como del certificado de afiliación 

al régimen subsidiado de dos de las solicitantes, se deduce 

ciertamente que no están en condiciones de atender los gastos del 

proceso sin perjuicio de su subsistencia. 

 

No obstante, teniendo en cuenta que los amparados 

tienen apoderada dentro del proceso, no es menester la 

designación de otro profesional del derecho que la represente. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

Germán Octavio Rodríguez Velásquez 
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German Octavio Rodriguez Velasquez 
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